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PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de 

Ministros. 
S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Rei
na de las Españas: á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que en 
uso de la autorización concedida al Gobierno 
por la ley de 17 de julio de este año. He ve
nido en resolver, conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, que rija 
desde su publicación en la Península é Islas 
adyacentes, la siguiente 

LEY DE INSTRUCCION PUBLICA. 

S E C C I O N P R I M E R A . 
DE LOS ESTUDIOS. 

TITULO I. 
DE LA P R I M E R A •ENSEÑANZA. 

Articulo 1.° La primera enseñanza se 
divide en elemental y superior. 

Art. 2.* La primera enseñanza elemen
tal comprende:. 

Primero. Doctrina cristiana y nociones 
de Historia sagrada, acomodadas á los niños. 

Segundo. Lectura. 
Tercero. Escritura. 
Cuarto. Principios de Gramática caste

llana, con ejercicios de Ortografía. 
Quinto. Principios de Aritmética, con el 

sistema legad de medidas, pesas y monedas. 
Sexto. Breve nociones de Agricultura, 

Industria y Comercia, según las localidades. 
Art. 3.° La enseñanza que no abrace to

das las materias expresadas, se considerará 
como incompleta para los efectos de los a i -
tículos 100, 102, 105, 181 y 189. 

Art. 4.° La primera enseñanza superior 
abraza, ademas de una prudente ampliación 
de las materias comprendidas, en el art. 2.°: 

Primero. Principios de Geometría, de 
Dibujo lineal y de Agrimensura. 

Segundo. Rudimentos de Historia y Geo
grafía, especialmente de España. 

Tercero. Nociones generales de Física y 
de Historia natural acomodadas á las nece
sidades más comunes de la vida. 

Art. 5.* En las enseñanzas elemental y 
superior de las niñas se omitirán los estadios 
deque tratan el párrafo sexto del art. 2 . a 

y los párrafos primero y tercero del art. 4.°, 
reemplazándose con: 

Primero. Labores propias del sexo. 
Segundo. . Elementos de Dibujo aplicado 

á las mismas labores. 
Tercero. Ligeras nociones de Higiene 

doméstica. 
Art. 6.° La primera enseñanza se dará, 

oon las modificaciones convenientes, á los 
sordo-mudos y ciegos en los establecimien
tos epeciales que boy existen y en los demás 
que ae crearan con este objeto, sin perjuicio 
de lo que ae dispone en el art. 108 de esta 
Ley. 

Art . 7.* La primera enseñanza elemen
tal es obligatoria para todos los españoles, 
jos parares y tutores ó encargados enviarán 

á las escuelas publicas á sus hijos y pupilos 
desde la edad da 6 años basta la de 9; á no-
ser que les proporcionen suficientemente es
ta clase de instrucción en sus casas ó en es
tablecimiento particular. 

Art. 8.a Los que no cumplieren con es
te deber, habiendo escuela en el pueblo ó á 
distancia tal que puedan los niños concurrir 
á ella cómodamente, serán amonestados y 
competidos por la Autoridad y castigados en 
su caso con la multa de 2 hasta 20 rs. 

Art. 9.* La primera enseñanza elemen
tal se dará gratuitamente en las escuelas pú
blicas á los niños cuyos padres, tutores ó 
encargados no puedan pagarla, mediante 
certificación expedida al efecto por el respec
tivo Cura párroco y visada por el Alcalde 
del pueblo. 

Art. 10. Los estudios de la primera en
señanza no están sujetos á determinado nú
mero de cursos: las lociones durarán todo el 
año, disminuyéndose en la canícula el nú
mero de horas de clase. 

Art. 11. E l Gobierno procura que los 
respectivos Curas párrocos tengan repasos 
de Doctrina y Moral cristiana para los niños 
de las Escuelas elementales, lo menos una 
vez cada semana. 

TITULO II. 
DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Art. 12. La seguoda enseñanza com
prende: 

Primero. Estudios generales. 
Segundo. Estudios de aplicación á las 

profesiones industriales. 
Art. 13. Los estudios generales de se

gunda enseñanza se harán en dos periodos: 
el primero durará 2 años, y el segundo 4. 

Art. 14. Los estudios generales del pri
mer período de la seguoda enseñanza son: 

Doctrina cristiana é Historia ¿agrada. 
Gramática castellana y latina. Elementos de 
Geografía. Ejercicios de Lectura, Escritura, 
Aritmética y Dibujo. 

Art. 15. Los estudios generales del se
gundo periodo son: 

Reügion y Moral cristiana. Ejercicios de 
análisis, traducción y composición latina y 
castellana. Rudimentos de lengua griega. Re
tórica y Poética. Elementos de Historia uni
versal y de la particular de España. Amplia
ción de los elementos de Geografía. Elemen
tos de Aritmética, Algebra y Geometría. 
Elementos de Física y Química. Elementos 
de Historia natural. Elementos de Psicología 
y Lógica. 

Lenguas vivas. Los Reglamentos deter
minarán cuáles se han de enseñar y estudiar 
en este periodo. 

Art. 16. Son estudios de aplicación: 
Dibujo lineal y de figura. Nociones de 

Agricultura. Aritmética mercantil. Y cuales
quiera otros conocimientos de inmediata 
aplicación á la Agricultura, Artes Industria, 
Comercio y Náutica, que puedan adquirirse 
sin más preparación cientítica que la que ex
presa el art. 18. 

Art. 17. Para principiar los estudios ge
nerales da la segunda enseñanza se necesita 
liaber camplido 9 años de edad y ser apro
bado en un examen general de las materias 
que abraza la primera enseñanza elemental 
completa. 

Art. 18. Para pasar á los estudios de 
aplicación correspondientes á la segunda en
señanza se requiere haber cumplido 10 anos 
y ser aprobado en un examen general de las 

materias que comprende la primera enseñan
za superior. 

Art. fU. En el primer periodo de la se
gunda enseñanza las lecciones durarán todo 
el año, disminuyéndose en la canícula el nú
mero de horas de clase. 

Art. 20. Para para pasar al segundo 
período de la seguoda enseñanza se requiere 
haber sido aprobodo en un examen general 
de las materias que contiene el primero. 

Art. 21. En el segundo período empe
zaran las lecciones el dia 1.° de setiembre y 
terminarán el 15 de junio. 

Art. 22. Los Reglamentos fijarán la du
ración del curso en cada una de las enseñan
zas de aplicación , y el número de cursos do 
que ha de constar cada una de ellas. 

Art. 25. Terminados los estudios gene
rales de segunda enseñanza, y aprobados los 
seis cursos , podrán los alumnos ser admiti
dos al examen del grado de Bachiller en 
Artes. ; 

Art. 24. Terminados los estudios de 
aplicación correspondientes á la segunda en
señanza, los alumnos podrán recibir un cer
tificado de peritos en la carrera á que espe
cialmente se hayan dedicado. 

TITULO III. 
DE LAS FACULTADES V DE LAS ENSANANZA3 

SUPERIOR Y PROFESIONAL. 

Art. II. Pertenecen á estas tres clases 
las enseñanzas que habilitan para el ejercicio 
de las determinadas profesiones. 

Art. 26. Para matricularse en las Facul
tades se requiere haber obtenido titulo de Ba 
chiller en Artes. 

Art. 27. Para ingresar en las Escuelas 
superiores, los Reglamentos determinarán si 
ha de exigirse el mismo grado, ó en su lugar 
una preparación equivalente de estudios ge
nerales ó de aplicación de la segunda ense
ñanza. Estos estudios no durarán menos de 
los 6 años que se requieren para el Bachille
rato en Artes. 

Art. 28. Igualmente determinarán los 
Reglamentos qué parte de los estudios gene
rales ó de aplicación de la seguoda enseñan
za se ha de exigir á los alumnos que hayan 
de matricularse en las escuelas profesionales; 
entendiéndose que la duración de aquellos 
estudios previos ha de ser menor que la seña
lada en el artículo precedente. 

Art. 29. Después del grado de Bachiller 
en Artes ó de los esludos preparatorios pres
critos en ios artículos 27 y 28 , se exigirán 
uno ó mas años de ampliación , según la In
dole de las facultades ó carreras á que hayan 
de dedicarse los alumnos, y en la forma que 
determinen los Reglamentos. 

Art. 30. Ninguna facultad ni carrera 
superior ó profesional podrá esceder de 7 
años en la duración de sus estudios, inclusos 
los de aplicación. En las facultades se exigi
rán uno ó dos años mas para el grado de 
Doctor. 

CAPITULO I. 
De las Facultades. 

Art. 31. Habrá seis facultades, á saber: 
De Filosofía y Letras. 
De Ciencias esactas , físicas y naturales. 
De Farmacia. 
De Medicina. 
De Derecho. 
De Teología. 

Art. 32. Los estudios de facultad se ha
rán ea tres periodos, que habilitarán res
pectivamente para los tres grados académi
cos de Bachiller, Licenciado y Doctor. No 

podrán los alumnos pasar de nn periodo á 
otro sin haber recibido el grado correspon
diente. 

Art. 33. Los estudios propios de la fa
cultad de Filosofía y Letras son: 

Literatura general. Lengua y Literatura 
griega. Literatura latina. Literatura de las 
lenguas neolatinas. Literatura de las lenguas 
de origen teutónico. Literatura española. 
Historia universal. Historia de España. Filo
sofía. Historia de la Filosofía. 

A la facultad de Filosofía y Letras cor
responden también los estudios de Hebreo y 
Caldeo , Arabe y demás lenguas orientales, 
cuya enseñanza tenga por coaveniente esta
blecer el Gobierno. 

Art. 34. La facultad de Ciencias esac
tas , físicas y naturales comprende los estu
dios siguientes: 

Algebra, Geometría y Trigonometría. 
Geometría análica. Cálculo diferencial é iete-
gral. Gemetría descriptiva. Geodesia. Mecá
nica. Física. Astronomía. Geografía física y 
matemática. Química. Análisis química. M i 
neralogía. «Botánica. Zoología. Geología. 
Ejercicios gráficas y trabajos prácticos. 

Art. 35. La facultad de Ciencias esac
tas, físicas y naturales se dividirá ea tres 
secciones, á saber: 

De Ciencias físico-matemáticas, de Cien
cias químicas y de Ciencias naturales. 

Los Reglamentos determinarán los estu
dios que ha de comprender cada una de ellas. 

Art. 36. Los estudios de la facultad de 
Farmacia son: 

Química. Análisis química. Mineralogía. 
Botánica. Zoología. Historia natural aplica
da á la Farmacia, coa su materia farmacéu
tica. Farmacia químico-inorgánica. Farma
cia químico-orgánica. Análisis química apli
cado á la Farmacia. Práctica de las opera
ciones farmacéuticas. Historia crítico-lite
raria de la facultad. 

Art. 37. Los estadios de la facultad de 
Farmacia se organizarán de modo que, reci
bido el grado de Bachiller y probada la prác
tica suficiente, pueda obtenerse previos los 
ejercicios que determine el Reglamento, t i 
tulo de Farmacéutico habilitado. Este Ululo 
solo dará derecho para ejercer la profesión 
en pueblos que no pasen de 5,000 almas. 

Art. 38. Los estudios de la facultad de 
Medicina son: 

Lengua y literatura griega. Física espe-
rimentat. Química. Mineralogía. Botánica. 
Zoología. Geología. Aplicación de la Física, 
Química é Historia natural á la medicina. 
Anatomía. Fisiología. Higiene. Patología. 
Terapéutica. Materia médica. Obstetricia. 
Operaciones quirúrgicas. Clínica. Medicina 
legal. Tox i cologia, Historia crítico-literaria 
de la Medicina. 

Art. 39. Los estudios de la facultad 
de medicina se organizarán de modo que re
cibido el grado de Bachiller, pueda obtener
se, previos los ejercicios quo el Reglamento 
prescriba, título de Médico cirujano habili
tado, este titulo solo dará derecho para ejer
cer la profesión en pueblos que no pasen de 
5,000 almas. 

Art. 40. Queda suprimida la enseñanza 
menor ó ministrante. 

El Reglamento determinará las conoci
mientos prácticos que se han de exigir A los 
que aspiren al titulo de Practicantas. 

Art. 41. Igualmente determinará el Re
glamento las condiciones necesarias para 
obtener el titulo de Matrona ó partera. 



Art. 42. El Gobierno dictará las dispo
siciones necesarias para que, por medio de 
estudios suficientes Jtouedan pasar Jtí una 
*m\% á otra los actuares profesores w W t c 

irar ando eACue 
to 

LitératurcriatÜTÜ. Literatura espanota. 
Fihsofla. Historia do España. Prolegómenos 
de Derecho. Historia ó Instituciones del De
recho romano. Instituciones del Derecho ci
v i l , penal, mercantil, político, y administra
tivo de España. Economía política. Historia 
y ampliación del Derecho civil, penal y mer
cantil do España, con el estudio de los Có
digos y Fueros provinciales. Instituciones 
dé Derecho cañónico.~IÍ¡storia de la Iglesia, 
de su*v»fJotjcSlfoB y Colecciones canónicas. 
Disciplina •gnierai du la iglesia"; y particular 
de la de España. Teoría y práctica de Jos 
procedimientos' 'judiciales- Oratoria; forense.' 
Ampliación1 dé! Derecho administrátivo, éh 
sus diversos ramos. Estadística. Derecho í n -
tercaciotial, común y1 párticülíir de E spaña . 
Legislación comparada; '*''" ' ' ' , 

Art. Ü.i ;I.á facultad do Derecho se1 d i 
vidirá eo'tres; seccioñcsrde Leyes,-Se-Sáüo-
neSiydte'AtímiúBtracion'. '• p í : » 0 ? 1 

Art. 45. ;EI grado (Je Bácti/lJeT en' De
recho -seráiCrtmirr para las tres' seccl0.9es. " 

Los He^lairretttos ^terminarán qué, es
tudios -debata hacerse para obtener: los -gra
d ó * de Licenciado1 y doctoren cada lina de 
ellas;' dísponfeñtro' las enseñanzas de suerte' 
qaé,' conun áfíb'mas tlé estudios, los. Liceo-, 
ciados en Cánones puedan recjbír este mis
mo grado en I¿éyes, y los' dfe ¡Leyés en Cá
nones. 1 < r -

El grado de Doctoren Derecho loesjuñ-' 
tarnénte en Leyes y Cánones, y los que á él 
asaren completarán los 'estudios dé kriibas' 
secciones ea-la tbrñía í>ue prescriban íbs Ré* 
¿íameritos.' '«i • •[ - - • n '•' ' c ' .; ! • 
• ' L e s Licenciados en Administración ásr-' 
eéñderán al f octoraüo en la sección respec
tiva con los estudios qúeeri lots miaoios RQ¿ 
glamentos se determinen: ^ 

Art: l 9 i Ño se hará novedad por ahora 
en los estudios de la Teología que hoy se 
dan eta íáa Universidades'. 

Se reserva-1*! GobíerhW lá; facultad dé' 
hacer oso; con respecto á ellos, de lá autori
zación que le concede la ley dé f7.de julio 
último, cuando se verifique el arreglo defini
tivo de los mismos estudios en Fos Seminarios^ 
conciliares y 6 ¿ antes1 ,Si' • pafecieW' conve
niente. ' ; - : [ * ¡ V • " ; > 

• CAPITULO II. : ] ' 
*¿ ' De las enséñáiizás superiores. 
.Ar t . , 4 j »• ,.;Sqn enso^anias superiores,: 

L a ¿le Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. 

prácticos, y redacción y formación 
yectos. 

Los esludios de 
Montos son: 

eometria y^ 
ica. Geom 
Química. V 
Geología. PriéxsIjiárA'goñe; 

omia. Dast^fafla. fisiografía 
ásótica. Dasouyn ia. Dnsácresia/ 

Construcción forestal. Defecnoratlministcati-
vo aplicado á los montes. Historia de la Da
sonomía. Ejercicios gráficos. Trabajos prác-

)no^ í r n i j S ^ ! 

clasificación y arreglo de archivos y bi-
istoria de España en los tiempos 

icios prácticos. A 
Los estudios de la carrei^e 

os de Der 
es de Der 
penal, en 

pública 
lieos. TebTta y^ráclffa de 
judiciales. Paleografía 

CAPITULO III. 
De las enseñanzas profesionales. 

Cíí i I p J í f i e n s e 

fl« r.'l 
J^^dc. Ingenieros de Minas,. 
La'íie't^'eníeros de Montes.. 

. L a *lc Ip^eñieros agrónomos. ( 

La ué Ingenieros industríales. 

0ü 

<.íc. 

)«!< La de.pellas Arles.. 
Lá do.Diioíómática. . 

. • La del. íio'uuiado'.' ,, _ 
Ait . ÍS'r„fe carrerxLile Ingeniero de Ca

minos, Casales ,y Puertos comprende los es
tudios siguientes 

.Algebra;, Geometría^ y .Trigonometría. 
Geometría analítica, fosica. Quítniea. Mine-
rálogia. Geología. Cáículó diferencial é in
tegral. Geomotriu'doscriijtívá y sus aplicar, 
cíones. GoooVsia. x\|ecánicá, feiüdio de má-
outrias. Estereoloihia, Construcción general. 
I'rincipiqs generales de Arquitectura. Carrer 
¿ergs y i erro-carriles. Ríos y, Canales, abas
tecimiento de aguas y saneamiento de ter-, 
renos. Puertos y faros. Telegrafía» Derecho 
átfnrnnistrativo y Economía política, con apli
cación á la^'ó'bráspúbrrcas. Dibujo topógrá-
íícb y de paisaje: Ejercíaos ^rálleos. Estu
dios práetic*¿s y formación do proyectos. ' 
" Art. 49/ Lá carref-'a do Ingenieros de 

Minas comprende lo!i estudios siguientes: 
Algebra, Geometría y Trigonometri^. 

Geometría analítica. Cálculo diferencial é In
tegral. Geometría descriptiva. Estereotorrría. 
Geometría subterránea. Geodesia. Mecánica. 
Física.' Química. Análisis química, áiinéra-
logia. Dolárt.ca. Zoolo-ia. (ícologis. Meta
lurgia. D^^imas1ai.'<¿Onst^^ccion., Laboreo. 
Legislación de1 tbittití, y Derecho adíhiniálra-
trvb aplicado á la minería. Dibujo topógrafo 
co y de paisaje. Ej»*tr?cirJs gráftcoV. Estudios 

Algebra , Geometría y Trigonometría. 
Geometría analítica. Geometría descriptiva. J 
Geodesia. Mecánica. Física. Quínuca.:Aná
lisis química. Mineralogía. Borámclr. Zoofo-' 
' glrrtjTjrjfó^ í 
nomla. Fisiografía , agrícola. Fitotecnia v 

1 Zootecnia/ industria i'orai'.'iKcohrjrjrtárnral*.n 

: Historia crítica de la Agronomía: ;l§[ér¿íc)as' 
. ^rálibbs'.1' Tráfeájos prá^tiebs/1 ' . ' • ' : ' 
i Ar.fi 321' • La' : carrera do 'itagétíieros in-
ddSÍriálés'cdmpi-fende': ' 1 :

# • 
I . Algebra, Geometría y^ ^^tomfetrlav' 
Geometría analítica. Cálculo'difereñcial.é ín-
íégráí. Nfécáñica analítica. Geome^íá'dé.s-' 
Cripta» y sus aplicaciones. Estéótotómfa. 

| Física és^erimehtaí. Risica industrf|ll Mecá-
iñiféá; íúdustriají Química general. Química 
¡industrial. Análisis r ímica . .Miriei-alogiá y; 
i Geología. Construrjcioh de máouinas. Cons-' 
| trutícioñésindustriales. Metalurgia: 7 Db'ci-
masiá: tícoAom'ía'|iolítÍca con aplicación á lá 
Fridústna y '̂Lémslaiéión industrial. Dibujo y 

: ejercicios gráficos. Trabajos prácticos W 1 

| málciotí de proyectos. ' * - ' . 
Ar^. 53. La carrera dé, Ingenieros ió-' 

dustriáies se.dividirá en dps secóiónés: dé In
genieros mecánicos y do Ingenieros químicos. 

En los Reglamentos se especiíjeará qué 
estudios han dé exigirse para obtener cada 
uño de*éstos títulos.1 ¡ . ' ' 

Art?. 54. Los Reglamentos determinarán 
lóá estudios y trabajos prácticos !que ckehen 
hacer los Ayudantes y aemas'su bal tornos de1 

los Cuerpos de Ingenieros \ iaisí como los as
pirantes á Ingenieros industríale? y tostPeri-

' tos agrícolas!. ¡ . ,.: 7 .1 • 
r Art. &ó>. : En la carrera de; Bellas Artes 
se comprenden las de Pintura, Escultura, 
Arquitectura y Música. 

' Art, 56\ Los estudios de. pintura y Es
cultura son: ; • M . ; 

Anatomía pictórica. Perspectiva., Estúy. 
di.Qdel Antigup. Estudio del natural .y ropa

jes. Colorido. Paisaje. Composición aplicada, 
á la-Pintura y á la Escultura. Modelado. 
Teoría.é historia de las Bellas. Ai'teAv j r.nn 

Se agregarán á los estudio^ de; Pintura y-
Escultura las clases de Grabado que deter
mine el. Reglamento. .,. . . ;- t ¡ . ..• 

El mismo espresará los estudios^jqp han 
de exigirse para obtener el tíduio de profesor 
do cada unade estas partes. ; *, - ;| 

Art. 57. La ca r re ra de Arquitectura 
abraza: : , . u\ < . 
•; Algebra, Geometría y - Trigppometrla, 

Geometría analítica Cálculo <1JCarencial é in-r 
tegral. Topografía. GeomeU'ía. descriptiva. 

: Esteorotomía. Mecániea apliflada^ ^n^raio-r' 
gia- Geología: .Construcoiones civiles, ó h i -

idráulicas. Historia do la Arquitectura; ana- : 

tisis de los monumentos du todas las épocas. 
Composición. Arquitectura. legal. Dibujo y 
•trabajos prácticos, . , ; : : 

Art. 58. Los estudios de Maestro com
positor de Música son los siguientes: du. 

Estudio de la Melodía. Contrapunto. F u 
ga. Estudio de la Instrumentación. Compo
sición religiosa. Composición dramática. 
Composición' instrumental. Historia critica 
del Arte musical. Composición libro, nu 

Un Reglamento especial determinará U H 
do lo relativo á las erisefianzas de Música vo
cal é instrumental y Declamácidri, estableci
das en et Real Conservatorio' dé Mailrid, co
mo asimismo á los estudios 1 preparatorios, 
matrículas; exámenes, concursos públicos y 
espedicion de los títulos propios dé estas 
¡profesiones. 1 I£ «41 

Art. 59. La carrera de Diplomática 
abraza los estudios de: •' • , ; 

• Paleografía general1. 'Pofeoirafík^cHtica. 
Latrñ d^l^'«Ieff^6smedí<)í5i',y doncéimTerfto 
del'RómaJhce,Jdel LémosihJy'Gallego1. Alja-^ 

I UW. Arnyoló'gfá y I^rnib>átltja¡ BÍÍilioferá^ 

I Lá derveterinana." 
La de Profesores mercantiles. 
L a de-Náutica. _ 

| ¿La do.Maestros de obras, aparejadores y 
Agrimensores. 

La deTlaestros ¿Te primera ensbiiialiTza. 

M . . M . V , V B T I tpwmrjj " o n ' W í r 1 a - nr 
Farmaoología y Arte í e rebétát,.Obs(ethcla 
Medicina operatoria j clloicaV con á ^ c a c w a 
á las mismas ^^^-^M)^f% éjétófin-1 

tos de Agricultura•ápl.icáuy. Zootecnia, .irle' 
de forjar y,4e netíaj\/yéieriharíá le^áí.'^O--' 
licía saaHaríarHjsYória tr'Iticáde esío^ raifepá. 
. Árt,. j ;Ú5.!' É|, íteglamentó' determinará, 

qué parte, do é^tos estudios' y qué práctica 
habrán de exigirse para obtener él título de 
de Veterinario d$ segunda,clase v demás tí
tulos de' áusiliárés súbáUéráosl ; 

Art. 64. líos'estudios cor^é'spontlhenlé^ 
á la enseñanza de los profesores inévcantiles 
abrazarán las. 'materias,que siguen: 1 

' Aritmética y Algebra mercantil.' Metro
logía universal. Sistemas.n^netarjps. Teñe- 1 

duna de ííbros con aplicación «1 títím'erció, 
fábricas, talleres, y .̂pOci'óas. paéítca^ y'páVti-' 
culai-es, Cálculd mércúñtíi aplicado A toda 
clase dé negociaciones. Wáct'u/a dé Cóiitór^' 
ció,' Geografía y Esladísljca indnsiriáí y Co
mercial.' Éfementos dieV' 'bferechíp'.!m%caiitif' 
español y Legislación de Adüatias. Eéohó-' 

| mía política, con-euá'agitaciones al comer
cio. Historia general, cJeLCqmercio.̂  Elemen
tos del Derecho internacional mercantil. Co
nocimiento de las'primeras-materias-y'de 
las manufacturas y objetos cpmercialéS''liue! 
con ellas se fábricíín; y rtoéibnes de ̂ Física y 
QuínrVca indi^iensables tikfá este •estudtó'.''-

Art Go. Los estudios' 'de1 la* ensteñá'áfzai 
dé'NátttiCa sórfi -' ' f ' ; : : : ^ ' 

: Aritmética; Algebra; Geometría y TrígO-
ndmbtiHá. Geografía 'físiea y política. ;FláiCá 
e'speriméñtal/Cósmografiá. Pilótaje/Vmanio
bras. Dibojo lineal',: tdfiográfico, geográfico1 

é hidro^-ático, Eáúdibs'jíráctiCoá etí kwíbu-
qrieá. Geotpe'tria descriptiva «oh apKoaeíon á 
los ,bót|desí. Eiémen¿o¡3 de Mecánica ̂ aplicada 
y resistencias de materiales1. CenstruéCióri y 
Arquitecturanav^. - : «i l'»A 

Art. 66. La carrera de Náutica sédivi^ 
dirá en dóŝ  áeceionos; la de- Pilotos.y lá de 
Constructoras 'navales, i ! «*«nl i*iei • 
"; 'fe4JRé^íámenw determinad(jué «arte de 

los-estttdHjáarribaes^sa^s<bá*>de pi>obar! 
loé" qúe/aspiren-{á'obtened "«ao : ú • otro de 
aqüellos-kítülbs^ : > omomoiíj - . . i oh noi 

Art.- :G7í La carrera de Maéstofc do 
obras, Apkrejádorei ly Agriniensores -com
prende: ' *• '•''•ÍÍ-' -i .i*;-::»'ai fihoJgill *-.U 

Aritmética y Geornetria. Topografio>ly{ 
A^n^nSnra 1 . R MlftpM^ cenerales de Cons
trucción'y'Montett'¿ Dibujo lineal, topográüV 
co y de edificios. Trabajos prácticos, y'fow-» 
maeión de proyectos: ¡ '•< .:>l '1/. 

El Reglamento determinará qué parte do 
estos estiMios habrá de ésigirée paráobte^' 
ne.r él titulo í'orrcspi.untii'nto á cada uno do 
los ramos «le esta oarreia. ci »*. o > , 

Art. 68. Los r*.tn»lios nenes»r»os para 
obtener el titulo de .Maestro do primera en
señanza elemental son: M\ . le u 

Catéorsmo espiícaoV> de.la Xoctriéa rjols-
tiana Elementos'de Historia sagr'ada. Lec
tura. CaUgraTfa. Gramática castellana conI 
ejercicios prácticos de composición. Aritmé
tica*. Nociones de Geometría, Dibujo lineal y 
Agri::ientura. Elementos de Geografía. Com
pendio de la Historia de España, nociones 
de Agricultura. Principios de Educación y 

¡Mótodoel de •enseñanza; Piáclica do la Easo-
ñanza. '•• •••< ' • «.. » • ••• iloriqis 1 

Art. 69. Para ser maestro de primera 
enseñanza superior se requiere: 

Primero. ¿Jlaber estudiade 
^presadas eJHl articulo ant< 

rundo. ^Paboj 
itô WQMyra 
i c s f l I laHtol 
lan 

\W 
lero. 'ElementWde Retórica^ Poé

tica. 
Segundo. Un curso completo de Peda

gogía, en lo relativo á la primera enseñan
za, con aplicación también á la de sordo
mudos y ciegos. 

Tercero. Derecho administrativo , en 
cuanto concierne á la primera enseñanza. 

Art. 71. Para ser maestra de primera 
enseñanza se reqñieij 

Primero. I labeii|?s*ñl¡édo ton lá bebida 
éáténsioa en "Paútela normal" las ihaleiias 
que abraza la primera enseñanza de niñas, 

Segundo. Estar instruida en principios 
do EAÍMcíorr *f'»fttedas dé enhenanIK?. -

También se admttiráa.áí las Maestras los 
estudios privados, siempre que acrediten dos 
años' ue práctica en alguna' Escuela-modelo.. 

A r L 7?«, 1,' Lps,. Reglaine'ntes, deletmina-; 
| rán' los conocimientos que se hayan de ad
quirir para ejercer,las, úrplesiqnes no. espre
sadas en asió tibio. " r m 1 ' • l 7 T Í , 

Art. 7.5. En todaslas (prreras.dle la^n-
sehanza superior y piH)Tesioh4l'?Úr)ncÍttiárán 

I las lecciones el 1S de SetienibrW, ^bó^cwí-' 
rán él 15,de junio'.' ' ' 1 ' ' ' ' " , ' " [ 

' En las1 Escuelas soperiór'esY.cu'yo's estu
dios teóricos y prácticos;^ásér^ áji dib¿'rné-^ 
sés, so hará' la ijstribu'éibn'tíé lá^'ensen'an-
zásy ejerciciosi'détpodo ijúe délé'rmin'en'los] 
Reglamentos, paraaprove^haV..lait'Ventalás. 
de cada estación del año." 1 ! 

Podrá, sin embargó, obligarse á ids alum
nos en oiertos casos á dedicarse, durante Jas 
vaciones, a estudios prácticos, najo ladírec-

:cion de los .pcofe^nres, ó,eo,CjUalquiera otra 
forma que determinen 'los Reglamentos. 

ieJSe continuará.) 
I I , i J'hT 

Gobierno de la provincia 
>• de Madrid. • 

^, Negociado de Hacienda, c ..[l 
No siendo aun conocidos do este Gobier

no ni de la Administración principal de Ha
cienda pública, los inedio> por que optan los 

i los ayuntamientos de la provincia 'para cu
brir en el próximo año de 1858 sos encabe
zamientos de consumos, contra lo qne-dis
pone el art. 191 de la InstrnccioB vigente 

i del ramo, be creado necesario dirigirme á 
Jos mismos, recordándoles el cumplimiento 
de tan importante servicio, quo «habrán d e 

¡ llenar en el preciso término de 'ocho dias, 
pues en otro caso me veré en la necesidad 
de-imponerles la, multa que tenga por con-

. veniente, b H>\ • I • • ; • •;• 1 ' 
Respecto á armellos pueblos que reunien

do las circunstancias pvevepidás en el art. 
\ 13 del Real decreto de i'ú de dioiémlire úl-
timo,. so les hubiese concedido por.el pre-

1 senté año ia facultad dé la esclusiva1' paráUa 
venta al pormenor de vino, aguardiente, 
aceite y carmes, frescas, ó do éstas1 solamen
te, según su vecindario, podráh considerarse 

' antorizaflos desde luego los rosriectivos ayun
tamientos para llevarla efecto en i858 isrrt 

!nueva rehabilitación; pero los que no hn-
liiesen optado por dk'.ha faciiltdd á oadsa' de 

, w> convenirles,, y la acordasen ahora para el 
• de 1858, habrán. de solicitarla en los térmi-
; nos quo •prosuribo el art. 15 di'l Iteal <tecrc-
! lo citado, si so hallasen:dentro do los lími-
i tes marcados en el l ó del mismo, oiouiifl 
í Madrid 9 de setiembre do i 807.— Cdr-
: los Marfori. ir.l eimeiin 5 • 
; nnoi^ill »b • " O ' • ...•>. i.I .«.V» »• - I 

Próximo á celebrarse la feria dé está 
;corte, be acordado disponwf.cbn tal fnoti-
, vo, que todas las personas que hubieson de 
establecer, durante aquella, puestos ó hon
das para la venta de cualquiera oíase de gé
neros, frutos ó efectos, se presenten en tiem
po oportuno en la Recaudación generando 

í contribuciones, situada en esta corte y-w 
calle dé Capellanes, núm. o,.piso prinoî al, 

lá sákiaiacer la «oniribucion iridustrial y de 
comercio, qne según su clase les correspon-, 

http://f7.de
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u*,cn,<v)floepto Jo ambulancia; ea laiinleli-
goncia quo de na verificarlo, les parará e| 
javjtticioqae,haya;liv^ m¡qj¡ .o-iemiiq wl 

• Madrid Sjdttseliembile de 1857.~i€ái~ 
103 Marfori. .afoid ál , \, 
-mjyüij nii"bjnnl'.uli nO sofroanafeinnoO 
/ . . . aTrirffifriiififiVaiiaiialtiiHi|flMlfjjJni na»j 

InstrücllíóH -y 'bbVfó 'búblfcás'': W1 A i ' 
coh'Teehá"2^!dy afcosto' j)rbximo,! pasado la 
Heal arded s¡Miente 

raerci 
de abril 
la provincia de Avila Jálaál'ÓrtléW'sIgüIéd^ 
témyVM :el espediente irrsirviicfó toÚ itfoti-
vo$< la/consto dé' V. sobré las ré&fós; 
que-han1 de objetivarse para Ta1 di¿tribúéie%! 

dtel valor aV íá* maderas qué se : cohdtizéari 
sin''¿nías f sé*décbnlisetr fcoti* arre^lo'-a^lá 
Héaf Orden tíe 27 dé1 tnarzb1'^1 W T , ctiya 
aplicación corréspoñae á la admíbistráeion; 
sin qué estos decomisos'se hallen cómprdri-
didos éd las disposiciones qoe rigen resflecto 
al ramVdé Hacienda: Visto ci tittifai qültíto' 
de' la ordenanza dé montes de 22 dé didiem-
bré : de 1833 qne' habla dé íds''procesos por 
delitos Ó ebhtráveñéibñ á lamisma!; en enyb 
artículo 164 se faculta á1 los guardas del ra
mo para; de (ene r̂  los ántmaTeá ehc^trrtdtó'' 
en fragante cohtravertciónfy los ihárüiiten^; 
tos, carruajes y arreos de caballerías de lóá' 
delincuentes y pOflérfós en secuestro, si
guiendo en büStía dé las objetos que hubiesen 
eStraidb tos contraventores' hâ Va enttotítrajríos 
y embargarlos: Visto el! a r i 16^ correspon
diente al mismo título, por él qué se1 concede á 
los empleados def ráráóél derecho dé implorar' 
et auxilio déla 'autoridad'y fuerza' publica' 
en el ejercicio'dé aquéllas funciones' t en la1 

pesquisa y eiiroargo' de las 'maderas" óí'leñas 
cortadas, vendida^ ó'' Compradas contra: or
denanza: Visto los artíeútós, 167^ slguíén^ 
tés dé dicha titulo-, por tós'qdeise atribulé' á 1 

los alcaldes*y jueces dé letras la facultad'dé 
conocer dé las dénuMaS'mterpiiéstás ipor 
los ; citados empleaidós'de montea por fas 
contravenciones á- la ordenanza: Vista así 
miento Id Real1 Orden dé'tl de marzo; de 
1847, p l a q u e , con el fin db evitar los 
perjuí cios que pueden ocasionarse á los mon
tes del Estado y dolos pueblos, sé'prohibe 
la estraeoíon y trasporte de maderas:, aun! 
dé propiedad particular, cuándoItíscOrttíub^ 
torés no lleven! 'éónslgolá guia correspon
diente vjsada por él ! iSbniteárW res|>éclrva, 
sfri ctíya'requisito serán ; decomisadas cért; 
arreglo á' lo' prevenido en el artículo'166 d ¿ ; 

la'iprdéaánzá"general del ramo: Consideran'-1 

o%'<ine,,frri|)6nifendó,eátá Heal ótáen el deco^ 
mi-o de (as maderas.ó leñas conducidos sfri; 

guias con arreglo al articulo 160 de la or
denanza, es evidente que á este artículo se 
ha de atender p ^ U U i U f e n c j a j e la Real 
orden: Considerando que la palabra decomi
so de que tisá la'Rtíal' ordéri no puede e n 
tenderse estrictamente ea el sentido do F U -
jetar á la pérdida de las maderas á IQS, con
traventores dala citada disposición, si no 
que .por ella.los empleados del ramo quedan 
facultados para proceder al embargo de las 
madéras'é instrüc'cioin'de las óporlüitás dili
gencias que remitirán al Tribunal de Justicia 
que corresponda para averiguar si á protes
to del uso del derecho de propiedad so ha 
contravenido á'la ordenanza,' puesto que el 
mencionado art. 166, como el 164 que le an
tecede, no autoriza á los empleados del ra
mo de montes sino para instruir las diligen
cias sumarías en averiguación de los delitos 
contra ordenanza, en cuya facultad se inclu
ye la del embargo y secuestro dé -los efectos 
aprehendidos; sin perjuicio de la 'resolución 
que los tribunales de justicia dictarán como 
negocio dc~s~u competencia: .Considerando 
por ultimo que á no darse e<¡ta inteligencia á 
dicha Real orden se impondría üñá pena que 
con relación[á la falta no se bailaren armo
nía ni con las disposiciones de la brdenanza 
de montes ni con las penas señaladas pos
teriormente en el Código penal, y se incur
riría ademasen la inconsecuencia de que el 
comiso de las maderas que se ¡conducen sin 
guia podría imponerse de plano y guberna
tivamente por Ja autoridad administrativa, ] 
siendo -asi qua las •penas.prescxitaá por la 
ordenanza en sus diversas,graduaciones no 
pueden ser aplicadas sino por los tribunales 
de justicia en el juicao correspondiente: Oído 
el Con8ejo.^eal,\¿a Reina (q. D. g.) se ha 

«servido disponer manifieste á Y. ' S. que la 
palabra decomiso empleada en la Hehl orden 
citada no debe entenderse éo'áentido estríe - i 
lo y absoluto y como sinónimo de pérdida de 
las" madera* que se conduzcan sin'guia, sino 
como en embargo ^secuestro de las mismas, 
sujeto al resultado de, las actuaciones judi-
(Hilos quo fe prosigan conforme a la ordo -
jnadza del ramo ante el tribunal competente, 
y. por 1 lo tanto que nd pu8(1 e tomarse Mn- con
s ide rac ión la propuesta do Y.' S ^ V v e r i f l -
cájndose e n "algunas proy i ocias decomisos i m -
¡procedentes dé productos forestales, de Real 
órdon traslado á V; E. lá preinserta dispo
sición con el objeto de que so. proceda con: 
arreglo á ella cuando se aprehendan los re
feridos productos por ser trasportados sin la 
¡correspondiente guia.» '< ¡ 
t • Lo i|ue ho dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia para inteligen
cia de los Sres. Alcaldes y demás dependien
tes de mi autoridad,-y á fin de que la den el 
mas esaoto cumplimiento» . ^. 

Madrid 7 de setiembre de 1857.—Car
los Marforii < ,wimn olí <••.•'•:. , I -2: 

s n a un •> :;•» 
•:: Né(¡ociado 7.'—Hacienda s li , -

! Han sidb nbtnbradós investígadoreá su-
Ibaltern'os de Bienes nacionales para los par
tidos judicialesdo ésta provincia, los sugetos 
.siguíónteSí • ' 1 ; ' 

D. Antonio Gutiérrez, para el Norte y 
•Mediodía dé la capital; ¡ ' ^ 
¡ i : 1 D'. Franéísdo de Paula Grondona ¿ pañí el 
partido de Navalcarnero. 
¡ D. Gregorio Sanz Rubio, para el de Col-
menar'VléjO: •>••» I •''•> '•' n Í^«O*J \ < i 
' ¡ ; 0. Jrtan'Montero Luzón, para el de Ge
tafe.' I 1 '»'- n . J fu • ,J '.: h h « > i 
I n D: luán Pablo Ruiz, para el de Alcalá 
de Henares1. ' • : ' ! i" ( 
¡ O. Antonio del Vallo, para el de Torre-
láguna. . '<•'•'••-i el •••!• »••;•'• I " oini.i • : •••• 

D. •Pra!ndsda! Velasco; para el de San 
iMartlo de Valdeíglesias. 
, • V D..'Tomás Briones González, para el de 
Chinchbnv 1 >••• •-'* 1 : ' ' ••• : 

Lo qhe se inserta en él Boletin dé la 
provincia para conocimiento del público, en
cargando muy particularmente á los Sres. 
alcaldes M los pueblos de la misma y démas 
autoridades que se espresan en la Real Ins
trucción del ramo de 2 de enero de 1856, 
presten > á' dichos funcionarios subalternos 
cuantos auxilios y documentos pidieren para 
ef mejor desempeño de su cometido. •,¡ 
• - Madrid 7 de setiembre;do' 1857.—Gár-
l(W'Marfori¿¡v-::-'r -'- r,| . 

Uli'tl 
Secóiofrde1 Fomento.±—Negociado t.° 

i i-- •' c ; Sociedades. ís •'>' , 
' HabláridOse instruido, espediente; en este 

pobierno de provincia ertJvista de ana ins
tancia jrésetttada por D. José Pablo Márin, 
vecino de ésta corte, qoe vive'calió del Ave-
Márlá,''núm. l :11) tienda, y director de la so-
ciedad titulada- aba NmaTti sea- Pascna -de 
Navidad,» spljcitando su le devuelvan los seis 
mil reales entregado^ en lá'Caja general de 
Depósitos con e^fin de reSjOonder á las vici
situdes qué pudieran ox3umFenjdi(?fia.socie
dad, en atencion'.á qué nolja habido suscri
tor alguno para aó^úipr ropas Jieclias dias 
antes Jê  Noqíie-buepa ,!)ie diáRuesto: en el 
misrqd ¿¿ceder á la petición. ^ei interesado,, 
previa'una lianza que lía.'.'aej^pr^sefllar para 
responqeV á las reclamaciones que pqdiorau 
ocurrir en lp sucesivo. ,V, ,,<,;.' 

Lo que'he disjpo.esto a,^unci^r aípúbjíco 
por m^dio de este diario oficial á jinquedas 
¡asi persona?̂  qúe¡ ̂ ngan suserjeiones á, lajCJT, 
taqá 'sp¡b|e^ao\«la4ííina»' 'p̂ ara adquirir ro-, 
pás ftechas ̂  ácúdáu. 4 mi 'ai^tórp'lad en' el jm-., 
prorjpj^n]e\lÍ5rm'úio &p.un mes,pon los doou- , 
mérttos necesarios. • / / 
! M ^ r i d 7 de'^tíciioliré ,c|e). .i^qí•r—|CAr-
|os.Már(ori. ;.. : . ¡ • „ / , ' , „ , „ , , . . , : „ • ( •,.,>•:,.•> i 

; i ¡. D. tíarlps Márfóri,, GobWüa^r Ja pío -
¡viqcja; jlé Madrid, 1 

. .í()5ago sabej-: Que por 1), Natalio' Mas-
¡caraqué, vecinodeestacorte, se ha presenta
do; escrito en este Gobierno de la, provincia 
.para' r e ^ t r á r ' una mina deshierro argentí-
¡ferp, llamada, rjacundita, término y distrito 
municipal dé Rustaryiejo,| Jindando, al Sa
liente la Cimadá de la Candaloa ; M. la Per
diguera; Poniente los Canchos do la Que
brada; Norte la CÍhorrada de Nay^elpino; 
y practicado por el ingeniero de mmas del 

distrito B i Cirilo de Torno», el i-ecmeoen | 
miento preliminar que a«ev¡eno el artículo 
3 9 dol reglamento vigeníe'para la ejecnoion 
dé la ley de minería; resultando del informe 
evacuado por el citado ingeniero existir mi
neral en el punto registrados y terreno fran
co para'la cbncesion solicitada, he tenido á 
bien, por mi decreto de este dia, admitir la 
solicitud do registro, mandando se fijen 
los edictos y se inserto el'preaente en el Bo
letin oficial de la provincia en cumplimiento 
de lo prescrito en el artículo 44 del citado 
Reglamento. 

Madrid 1.* de setiembre de 1857.—Car-* 
los Marfbri. 

! D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 
| 1 llagó saber: Que por D. Nicolás Víla-
platia, por fe sociedad Americana, vecino de 
está'corte, se ha presentado escrito en este 
Gobierno de provincia para registrar una mi
na de¡galena argentífera, llamada Encar
nación, sita en el punü) denomióado el Mon
te, término y distrito municipal de Colme
narejo, lindando al Sállente con el cercado 
de Juan Luis; Poniente'el arrayo del Tercio; 
Norte y M. el éitado monto; y practica
do por el ingeniero de minas del distrito I). 
Cirilo db Tornos, el reconocimiento prelimi
nar que previene el articulo 39 del regla
mento Vigente para la ejecución de la ley de 
minería; resultado del informe evacuado por 
el.cltado ingeniero existir mineral en el pun-
jto registrado, y terreno franco para la con
cesión solicitada , he tenido á bien, por mi 
decreto de este dia, admitir la solicitud de 
registro; mandando se fljen; los edictos y 
se inserte el presente en el Boletin oficial de 
la provincia en cumplimiento de lo prescri
to en él art. 44 del citado reglamento. 

Madrid 1.° de setiembre de 1857.— 
Carlos Marfori. 

D. Carlos Marfori,Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por D. Pedro Joaquin 
Ruiz-, vecino de esta corte, se ha presenta
do escrito én este Gobierno de provincia pa
ra registrar una mina de plomo argentífero, 
llamada Elias, sita en el punto denominado 
cerca de Hastian, término y distrito muni
cipal de Lozoya, lindando al Levante la cer
ca del Hospital y pertenencias de la mina 
Deseada; Sur el rio de Lozoya; Oeste la cer
rada del Cura, y por el Norte con el ca
mino del Valle; y practicado por el in
geniero de minas del distrito D. Cirilo de 
Tornos, el reconocimiento preliminar que 
previene el artículo 59 del reglamento v i 
gente para la ejecución de la ley de minería; 
resultando del informe evacuado por el cita
do ingeniero existir mineral en el punto re
gistrado, y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien, por mi decreto 
do éste dia, admitir la solicitud de registro, 
mandaüdo se fijen les edictos y se inserte el 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
en cumplimiento de 'lo prescrito en el artí
culo 44 del citado Reglamento. 

Madrid l . °de setiembre de 1857.— 
Carlos Marfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

-Hago saber: Quo por D. llamón Arque-
Hada, vecino de Torrelagnoa, se ha presenta
do escrito en este Gobierno de provincia para 
registrar una mina do pirita do hierro, lla
mada La Oculta, sita en el punto denomi
nado el Chaparral, término y distrito munici
pal do Montejo, lindando al Saliente y Me
diodía con la mina Perezosa y reguera 
de Paredes; Poniente con. dicha reguera, 
y por el Norte con el arroyo de Jarama; y 
practicada pop el ingeniero de minas del dis
trito,,!). Ci filo de T o n i os, el reconocimiento 
preliminar que previene el art. 59 del Re
glamento vigente para la ejecución de la ley 
de minería; resultando del informe evacuado 
por el* citado ingeniero existir mineral en el 
punto registrado y terreno franco para la 
concesión solicitada , he tenido á bien , por 
mi, decreto de este dia, admitirla solicitud 
de registro .mandando se fijen los edictos y 
se inserte el presente en el Boletin oficial de 
la provincia en cumplimiento de lo prescrito 
en el art. 44 del citado reglamento. 

Madrid ! . • de setiembre de 1857.— 
Carlos Marfori. 

' I). Carlos Marfbri, Gobernador de la ero- ' 
'vrdeiadecUftdrM.^ ' i ^ " w 

llago saber: Que por D, # Josefa Malo, 
vecina de esta corte, se ha presentada escri
to en este Gobierno.de provincia para regis
trar ana mina de turba, llamada La que 
quema, sita1 en el panto denominado arroyo 
de Collado, término y distrito municipal de 
Braojos, lindando al S. cerro de las Corne
tas; P. cerro de la Porrilla; N . rio del plan
tío; y Sur el Collado; y practicado por el i n 
geniero de minas del distrito , 0. Cirilo-de * 
Tornos , el reconocimiento preliminar que 
previene el art. 59 del Reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minería ; re
sultando del informe evacuado por el citado 
ingeniero existir mineral en el punto regis
trado y terreno fiancopara la concesión soli
citada , be tenido á bien , por mi decreto de 
esto dia , admitir la solicitud de registro, 
mandando se fijen los edictos y se inserté el 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el art. 44 
del citado Reglamento. 

Madrid 1.° do setiembre do 1857,— 
Carlos Marfori. ¿Y . . ¡ . , 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Mardrid. I 1 

Hago .saber: Que por D. Ventura Diaz, 
vecino de Cercada, se .ha presentando es
crito en este Gobierno de provincia para regis
trar una mina de pirita de hierro arsénica 1, 
llamada Piedad, sita en el punto denomina
do Cerceda, término y distrito municipal de 
Cerceda, lindando al Saliente cerca del Du
que llamada Mata-vacas; M. dehesa de Re-
devuelo; N . cañada de las Merinas; P. camino 
que va al Hoyo de Manzanares; y practicado 
por el ingeniero de minas del distrito, D. Cirilo 
de Tornos, el reconocimiento preliminar que 
previene el art. 59 del reglamento vigente 
para fe ejecución de la ley de minería ; re
sultando del informe evacuado por el citado 
ingeniero existir mineral en el punto regis
trado y terreno franco para la concesión so
licitada, he tenido á bien , por mi decreto de 
estedia, admitir la solicitad de registro, 
mandando se fijen los edictos y se inserte el 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el art. 44 
del citado reglamento. 

Madrid 1.° de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. ibui'l 

¡n i ; 
D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro

vincia de Madrid. 
Hago saber: Que por D. a Josefa Malo, 

vecina de esta corte, se ha presentado es
crito en esto Gobierno de provincia para 
registrar una mina de turba, llamada E l 
Tamborilero, sita en el punto denominado 
Tolla del Tamborilero, término y distrito 
municipal de Robregordo, lindando al Sa
liente, dehesa de Majafracs; P. la fuente de 
Santo Domingo; N . peña de los Llanos; Sur 
dehesa de Corral viejo; y practicado por el 
ingeniero de minas del distrito, D. Cirilo de 
Tornos, el reconocimiento preliminar que 
previene el art. 39 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minería; resul
tando del informe evacuado por el citado in 
geniero existir inmoral en el punto registra
do y terreno franco para la concesión solici
tada, he tenido á bien , por mi decreto de 
este dia, admitir la solicitud de registro, 
mandando se fijen edictos y se inserte el 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el art. 44 
dol citado reglamento. 

Madrid 1.° de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 

' ~ " • 
D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro

vincia de Madrid. 
Hago saber: Que por D. Aniceto de Le-

querica y D. Simón I'orado, vecinos da esta 
corte, se ha presentado escrito en este Go
bierno de provincia para registrar.ooa mi- • 
na de cobre, llamada La Esperanaa asegu
rada, sita eu el punto de minado Reíanos, 
término y distrito municipal de Lozoyuela, 
lindando al N . cerca de Ventara Mar lie; Sur 
calleja de los Pozos; Oriente con las heras 
de Reíanos, y al Poniente el Aza llamada 
del Barro; y practicado por el ingeniero 
de minas del distrito, D. Cirilo de Tornos, 
el reconocimiento preliminar que previene)el 
articulo 59 del reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de minería; resultando 
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del iuíonue evacuado por ol citado ingeniero 
existir mineral en el punto registrado, y ter
reno franco para la concesión solicitada , he 
tenido á bien, por mi decreto de este dia, 
admitir la solicitud de registro, mandando se 
lijen edictos y se inserte el presente ea ol Bo
letín oficial de la provincia, en etimplimjento 
de lo dispuesto en el art. 44 del citado re
glamento. 

Madrid l .°de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. | uc 

< X ) N S K J U P R O V I N C I A L D B M A D R I D . 

Suministros.—Negociado 5.° 
Reunidos los señores del Consejo provin

cial con el señor comisario de Guerra a fin 
de dar cumplimiento á lo prevenido en Real 
orden de 10 de setiembre de 1848 y 4 de 
abril de 1850, acordaron que los precios a 
que han de abonarse las especies de sumi
nistros en el mos de agosto próximo pa
sado á los pueblos de la provincia, sean los 
siguientes: 

1 rs. 50 cents. 
Cebada, fanega.. 53 75 
Paja, arroba.. . . 5 53 

57 17 
1 75 
5 66 

Lo que se inserta en el Boletin oficial 
para que llegue á noticia de los Jayuntami en
tes de esta provincia, y le den esacto cum
plimiento, cuidando los de las cabezas de 
partido y los que se hallen situados en las 
carreteras generales de remitir para los dias 
20 de cada mes las correspondientes certi
ficaciones de los precios do los suministros 
en sus respectivos pueblos, bajo la multa de 
100 rs. vn. 

Madrid 10 de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 

ADMINISTRACION P R I N C I P A L D E H A C I E N D A PÚBLICA 

DE L A PROVINCIA DE M A D R I D . 

Estamos. 
Se hallan vacantes los estancos de esta 

corte números 40, 47 y 61, situados, el pri
mero en la plaza del rastro; el segundo en 
la calle de Santa Isabel; y el tercero en el 
portillo de Embajadores. 

Asimismo se encuentra vacante el es
tanco de Villanueva del Pardillo, dependien
te de la administración del Escorial. 

Las personas que reúnan las circunstan
cias prescritas en la Real orden de 6 de 
agosto último, y prevenciones de la Direc
ción general de Rentas Estancadas,'fecha 11 
del mismo, inserta en la Gaceta del dia 13, 
y (tengan fondos suficientes para hacer las 
sacas al contado, presentarán sus solicitudes 
á esta Administración principal en el término 
de 8 días, acompañadas de los documentos 
originales que acrediten sus servicios. 

Madrid 9 de setiembre de 1857.—De
metrio Astudillo. 

Ayuntamientos. 

Ayuntamiento constitucional de Carabaña. 
En virtud de autorización del Excmo. Sr. 

Gobernador civil de la provincia, su fecha 25 
de agosto próximo pasado , so arriendan en 
la villa de Carabaña los pastos de invierno 
del monte que fué encinar , perteneciente á 
los propios de dicha vüla, situado en el tér
mino de la misma, lindante con fincas de 
particulares, que tiene de estension 800 fa
negas, para 400 cabezas de ganado de todas 
clases; siendo el tipo que ha de servir de 
base para la subasta el de 1,400 rs., no ad
mitiéndose postura que baje de dicha canti
dad. Los dias señalados para sus remates son 
el 8 , 9 y 10 de octubre próximo , que ten
drán lugar en las casas consistoriales de di
cha villa , bajo la presidencia de su alcalde 
constitucional, de diez á doce de la mañana 
de los citados dias, con entera sujeción á las 
reglas qae marca la Ordenanza y condicio
nes fijadas por el ingeniero de montes , que 
todo consta en d espediente qoe se halla de 
manifiesto en la secretaria det citado ayun
tamiento , para qne puedan enterarse cuan
tos lo deseen. 

Con la competente autorización del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se subastan lo* pasto? de invierno de 

la Danesa Nueva ó Cerezo , perteneciente á 
los propios de la villa de Carabaña, situada 
en el termino de la misma, lindante coa fin
cas de particulares, para que puedan pastar 
hasta 350 cabezas de ganado lanar desde 1 .* 
de noviembre al 23 de marzo próximos , no 
admitiéndose postura menor de 2,600 rs. eo 
que están tasados dichos pastos: para cuyo 
remate se ha señalado los dias 8, 0 y 10 de 
octubre próximo, de diez á doce de la ma
ñana, en las salas consistoriales de dicha v i 
lla , cuyo acto presidirá el alcalde ; bajo el 
pliego de condiciones facultativas y econó
micas puesto por los empleados del ramo, 
que estará de manifiesto en la secretaría de 
la misma. 

En virtud de autorización del Excroo. Sr. 
Gobernador civil de la provincia, se subastan 
las pastos de invierno de la Dehesa Bolsero, 
perteneciente á los propios de la villa de Ca
rabaña , situada en el término municipal de 
la misma , que tiene de estension 200 fane
gas , para que puedan pastar hasta 200 ca
bezas de ganado de todas clases , desde 1.° 
de noviembre al 25 de marzo próximos, bajo 
el tipo de 600 rs . , no admitiéndose postura 
que baje de esta cantidad; estando señalados 
para la celebración del remate los dias 8 , 9 
y 10 de octubre próximo , de diez aduce de 
la mañana, en la sala consistorial del ayun
tamiento de la misma, bajo la presidencia de 
su alcalde constitucional, con entera suje
ción á las reglas que marca la Ordenanza y 
condiciones lijadas por el ingeniero de mon
tes; que todo consta en el espediente que se 
halla de manifiesto en la secretaría de dicho 
ayuntamiento para que puedan enterarse 
cuantos lo deseen. 

Con la competente autorización del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se subastan los pastos de invierno de 
la dehesa titulada Entrecerros ó Cotos, per
teneciente á los propios de la villa de Cara-
baña , situada en el término de la misma, 
lindante con fincas de particulares, para que 
puedan pastar 100 cabezas de ganado lanar, 
siendo el tipo para la subasta el de 250 rs., 
no admitiéndose postora que baje de esta 
cantidad; señalándose para su remate los 
dias 8, 9 y 10 de octubre próximo, que ten
drán lugar en las casas consistoriales de d i 
cha villa , bajo la presidencia de su alcalde 
constitucional, de diez á doce de la mañana 
de los citados dias, con sujeción á las reglas 
que marca la Ordenanza y condiciones fija
das por el ingeniero de montes, que se halla 
de manifiesto en la secretaria de dicho ayun
tamiento. 

Carabaña 4 de setiembre de 1857.—El 
A . , Juan Pedro Escobar.—El secretario in
terino, José Fernandez Martinez. 

Ayuntamiento constitucional de Quijorna. 
Para proceder á las rectificaciones del 

padrón general de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería de la villa de Qoijorna y su 
agregado Perales de Milla, que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribución 
territorial del año próximo de 1853, se hace 
preciso que los propietarios, colonos ó arren
datarios que posean bienes sujetos á la mis
ma en el término jurisdicional de ambos 
pueblos, presenten en la secretaría de ayun
tamiento de dicho Quijorna, en el término 
de 30 dias, sus respectivas relaciones, con 
arreglo á Instrucción vigente. 

Quijorna 5 de setiembre de 1857.—Por 
el alcalde constitucional, Eduardo Tolin, se
cretario interino. 

Alcaldia constitucional de Montejo de la 
Sierra. 

En virtud de Real orden de autorización, 
comunicada por el Excmo. Sr. Gobernador, 
el ayuntamiento constitucional de este pue
blo tiene acordado celebrar la subasta de le
ñas de rebollo bajo para carboneo en la pró
xima temporada del cuartel denominado Ma
la de los Boches de la Dehesilla, pertene
ciente á sos propios, en el domingo 4 del 
próximo mes de octubre, de diez á doce de 
su mañana, en la Tasa consistorial del mis
mo, lujo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaría de ayuntamien
to con 15 dias de anticipación y en el acto 
del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Moniejo de la Sierra 7 de selienibco de 
1857.—El teaieotc de alcalde, regente da 
la jurisdicion, Pedro-García. 

Ayuntamiento constitucional de S. Martin 
déla Vega. 

Este ayuntamiento, autorizado por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia , ha acordado sacar á la subasta el arbi
trio de la pesca del rio Jarama en la tabla 
correspondiente á su termine municipal, por 
tiempo de dos años, y ha señalado para sus 
dos remates los dias 20 y 27 del actual, ea 
sus salas consistoriales, y hora de doce á ana 
de dichos dias, bajo el oportuno pliego de 
condiciones que está de manifiesto «o la se
cretaría de ayuntamiento, y lo estará en el 
acto de los remales. 

San Martin de la Vega 5 de setiembre 
de 1857.—El alcalde constitucional, Satur
nino Hartado. 

Alcaldia constitucional de Daganzo 
de arriba. 

En Daganzo de arriba, con la compe
tente autorización, se subastan las tierras de 
propios denominadas Monte de la Matanza y 
de Vil la , cuyo arriendo en público remate 
tendrá lugar el dia 20 del corriente mes á 
las once de la mañana en la casa consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manitiesio. 

lagaozo de arriba 9 de setiembre de 
1857.—De orden del alcalde, Galo de la 
Fuente. 

Alcaldia constitucional de Colmenar Viejo. 
En los dias 13 y 20 del corriente, á las 

doce del dia, tendrá lugar en la villa de Col
menar Viejo el doble remate de arrendamien
to de los pastos y hojadero del cerco común 
de viñas de la misma, para su disfrute con 
ganado lanar en el año de la fecha, bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto 
en la secretaria de su ayuntamiento. 

Colmenar Viejo 7 de setiembre de 1857. 
— E l alcalde, Antolin Morando.—Por so 
mandado, José Maria Saldías de Lujan, se
cretario. 

Alcaldia constitucional de Lozoya. 
Para rectificar en la villa de Lozoya del 

Valle el padrón de riqueza que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribución 
territorial del año próximo de 1858. Se ha
ce preciso que los propietarios, arrendata
rios y colonos de toda clase de fincas pre
senten en la secretaria de ayuntamiento de 
dicha villa relaciones juradas por duplicado 
de las alteraciones que hayan sufrido sus 
propiedades, en la inteligencia que pasado el 
plazo de 15 dias sin haberlo verificado, se les 
amillarará por el del corriente año sin ad
mitirles después ninguna reclamación. 

L o z o y a del Valle 7 de setiembre de 1857. 
— E l alcalde constitucional, Zacarías Pastor. 

Providencias judiciales. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 28 
de agosto de 1857, el Sr. D. Ignacio Sua
rez Garcia, abogado del ilustre colegio y 
juez de paz suplente del distrito del Prado 
de esta capital: Habiendo visto el espedien
te de juicio verbal entre partes D. Ramón 
Barberan demandante, y doña Eusebia Lo
pez de Carrafa demandada, en reclamación 
de 400 rs. resto de 510 procedentes de un 
recibo fecha 6 de octubre del 51. 

Visto el resultado del acto de compare
cencia precedente: Resultando qoe doña Eu
sebia Lopez, viuda de D. Mariano Carrafa, 
es en deber á D. Ramón Barberan, la suma 
de 400 rs. , resto de mayor cantidad que 
prestó á ambos esposos el actor. 

Resultando: que habiendo sido deman
dada por Barberan no pudo ser citada per
sonalmente por ignorarse la habitación que 
ocupa, en coya virtud se practicó por medio 
de los (leriódicos oficiales, sin que baya con
currido á celebrar la oportuna comparecen
cia. 

Considerando: Que la Taita de asistencia 
de la demandada, al mismo tiempo que es 
un indicio de la legitimidad de la obligación 
que se le exige, no debe perjudicar al dere
cho del demandante, el cual hubiera podido 
acreeditar debidamente su acción por medio 
del reconocimiento pedido íi su contendiente 
en el acto. 

CoíLsitlerando: Que de Jes térmloos ea 
qne se halla concebido el documento dol fo-

' lio primero, aparece que ambos' esposos se 
obligaren sol ¡(lanadamente A la satisfacción 
de la deuda. 

Considerando: Qae declarado un litigan
te en rebeldía, puede decretarse, si la otra 
parte lo pidiere, como ha sucedido en este 
caso j a retención y embargo de sus bienes, 
muebles é inmuebles, en cuanto sean ne
cesarios para estimar asegurado lo que sea 
objeto del juicio: £ \ ¡ . 

Vistas: la ley 8, titulo 12, partida 5.*, 
y los artículos 1,175, 1,184 y l,10il de la 
ley de enjuiciamiento civil. 

S. S. , por ante mi el secretario dijo: 
Que debia condenar y condenaba en rebel
día á doña Eusebia Lopez, viuda de D. Ma
riano Carrafa, al pago de los 400 rs. que la 
reclama D. Ramón Barberan, y del importe 
de las costas; mandando que se pase oficio 
al señor Tesorero de Hacienda pública de 
esta provincia, para que retenga, á disposi
ción de este juzgado la cuarta parte de. cada 
paga de la viudedad que á la doña Eusebia 
se satisface como tal viuda de D. Mariano 
Carrafa. Asi por esta sentencia definitiva 
que deberá insertarse en el Diario de la cor
te y Boletin Oficial de la provincia, lo pro
veyó, manda y firma S. S., de que cer
tifico — Ignacio Suarez Garcia. —Eugenio 

En junta general de acreedores que tu
vo lugar en el juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, el dia 27 de 
agosto último, fueron nombrados D . Gaspar 
Tenorio y D . Ramón Muela Garcia, síndicos 
del concurso de don Manuel Flores, á quie
nes se ha mandado poner en posesión de 
este cargo y que se les entregue lodo cuan
to corresponda al concursado según lo dis
puesto eo el art. 547 de la ley de enjuicia
miento civil. En la misma junta y en virtud 
de una proposición convinieron los acreedo
res y la esposa del concursado eo que se 
entregaran á esta á cuenta del crédito que 
reclama por su haber total, los muebles y los 
efectos que constituyen el establecimiento de 
confitería, embargados, con lo cual quedaba 
retirada del concurso. Todos los acreedores 
menos ano, aceptaron y aprobaron la propo
sición , y en su virtud se publica este convenio, 
con apercibimientode que si no fuese impug
nado en forma en el término que determinan 
los artículos 625 y 626 de la ley de enjui
ciar se llevará á efecto según previene el 
627, todo lo cual se ha mandado en provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia por la escribanía del 
que suscribe. 

Madrid l . °¿e setiembre de 1857.—No-
blejas. 

A L C A L D I A C O I U E G U I I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios' mnnicipaies, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 58 á 40 rs. vn. 
Algarrobas, .de 49 á 54 rs. vo. 

Trigo Tendido. 
Fanegas. As. vn. 

5 8 . . . á 58 
61 64 

149. . . . 66 
1 0 6 . . . . . 67 
3 2 1 . . . . . 68 
296 69 
5 4 2 . . . . . . 70 
175 72 

75 
\ 7 9 • » • • • 74 
121 75 
126 76 

78 

2852 
Existencia, 350 fanegas. 

Madrid lOde setiembre de I &'¡7.—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

Enrroa, D . M A N U E L P I T A . 

M A D R I D : 

Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta 42. 


